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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN ele 31 áe áic'.embre ele 1970 por la que se
prorroga h4Sta el 31.d~ m:qT~O de 1911 elpJa20
conce:dido por la Orden ministerial'de 8 de·. octu
bre de 19~8 paTa l4 colocaci6n4e los, tU$tintivos
en los vehículos deü'ansporte de mercamMs por
caN"etera hasta UJOO ltilogramr,s de < ctfrga ~il.

nustrlslmo solior:

Por croen de este Mlnl.steriode 31 de octubre. de 19'ro, 11>
serta -en el «Boletín Oficial del'ltst.a.do» del di. S- (je' noviembre
último, n~ 266, se acordó l>">rrogar, lul$tá el 31 de diel"",·
bre, el pltlZo concedidO Para eo:oearen 1oovebl"!ll0$ detran&
porte por _. de mereancú>e de lul$tá 1.QqQ kUogramos
de carga lltll t.,. dlstlnti_ a qUe Be T<!ltere la orden mlnls-
terIal de 8 de Qetubre de 196J1. .
. . 1.& Orp.nlzaelcln SlndlC81 solicita qUe!'or elite Miuj.slerto
aeeonsidere, tenien:do encuentaq\le;SUb5~ tod.a& las,circ'Ufi$.
tane1as que tn9t1\"'&rOIl 1& tncUeIIda prort<tg~¡ la' COllvenlencia
de conceder, una nueva aIilPlladótJ.de la ,n1fsilJA.

En su consecuenela, _ Milllsterlo ha teilldo a bien di&-
~: .

Articulo 1\nleo.-se prorroga~ el 31 de marzo de 1971 el
p1szo concedido por la Orden. ¡:nlnlsterial de 8 ¡le 'octubre
de 1968 para la eo:oeaelejo de loSdistlnti""sen loS .venleu1'"
de transporte de mereanclss por. carre_de nasta 1.(lOO kU".:
grsmos de carga útU y que fUl\ protroglldOeI 31 del actual, Jl<lr
Orden mInlsterlal de 31 de octubre de 19'/(1.

Lo que comunico a V. l. parasuCOllocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos. .
M<\drid, 31 de diei""'bre de 1970.

FElRNANDi!lZ DE LA MORA
Ilmo. sr. Director general· de Transportes Terrestre$.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 11011!l'l17 de 26 de enero,por el que le
declaran, con ooráCtuprovi$tonal~, la$ .atribuciones
ele la. Com/>lón P_feá<¡ l<I Junfa Nacional
de Universtdades.

La vigente Ley G<eneral !leE<l"caelcln, "" su articulo eient(l
cuarenta y seis Y concordail.teB,··~te~nallil¡ CQ111PoSiClóll.·Y tun
c10nesde la Junta Nae1omu:deJ';r.dyersid.lt4e~.:$J.mencibnado
precepto, en su pártafo -do. atribuye !'Ieonaelode'.l!e<!tore.
el carácter de Comisión P~",-te de ¡li~ Junta N~ti"nal.
eon lnáependencia de 1aIl dolméa llúSlone. que le """'" oolgnadas
dentro del sistema educativo. '. .

Hasta tanto no se forn>aI!"" Jj¡_ltuciejo de la J¡¡nta Na.
ciona1 de t¡nlversldades, por la lnteil1'aoiclnen la nllsma de los
Presidentes de los Patronales, se nace ~o, ante algunas
dudss formuladas, deternllnar latx.>lnpeterlci.a ". la al\ldl¡la CO'
misión Permanente en or¡!en. al 00ln~1~ \fue la t.ey. atribuye a
la citada Junta Naelonal de t1IliVj!f.$i¡lades...

En su virtud, a prop~a .~~stro deli1dllll;lclÓli.y Cien.
cia y previa !lellberaelcln del~jo.de MInIStros en aureuulcln
del dla ..,lntldós de enero de mil ~enles_"ta y uno,

DISPONGO:
ArticUlo únieo.-Los acuerdos adQPtados y que en .losueestvo

adopte el Conselo de R.ctor.... en .."!l t>b;'diclón de Conllslcln
Permanente de la Junta Naclón8J. de U~liver51dacJes. tienen la
conslderaoicln de aclo$ de dlcl1a J11Ilte N""onal !ll!sta tanto no
se formalice la eonstltutlcln ¡le Jj¡ tnlsma en los téí'mlnos. seliala·
doe en la vigente Ley General de l!lcIueaoicln.

As! 10 dispongo por el pre!Jetl.te Decreto•. · dado en Madrid
a velntlBélB de enero de ndl ~nlo$ setente y 1i1io.

FRANéJisco. Jl'RANco
In 141n1stro<le Educación·7 ·O:ie~
J~ Ll1J8 VILLAR pAU$1

MINISTERIO DE' TRABAJO

OBDEN·de 18 de eneroi de 1971 para la apltcadón
del Decreto 129311970, de· 30 de ab:riZ~ sobre el em-
pleo dejos trabajadores mayores. d8cuarenta años.

Ilustr1s1mos señores:

,El Decreto 1293/1970. de 30 de abril. establece una serie de
m'edidas,·etl:c~inadasa aumentar las. posibilidades· de .coloca
ctób par~ lQS trabajadores mayores de cuarenta afias.'

En_elatticulaó.,. de esta. disposición se establecen medidas
de OrdOl.\aCicln LabdraJ. Empleo Pr"tegido, Formaci6n Profeslo
~ Pret~ente e' Incentivos a las 'Empresas. y en sus disposi.
ciones 'ad1cionaIes se .autoriza al .MinIsterio de Trabajo para.
dictar .cuanh,s normas sean necesarias. para su desarrollo Y
~~~. . .

En'\iirtud _de lo expuesto. y a propuesta de la Dirección
Gener~1 _de Trabajo, .

Este.Min~tiv ha tenido a bien disponer:

~ulo 1.0 Los puestos de trabajo que han de flgurar. pn
la_relación que oblip.toriam.~nte tienen que presentar las Em
pr~~ue ()Cupen' 25 o más trabajadores fijos serán todos
:a.t.lueUO$:que. teniendo en cuenta .las caracterlsticas e.spec11icas
de .las ..tareas asignadaS a los. mismos. puedan ser desempe
fte40s .J)Qr tfabajaqores mayores de cu~nta.. años, según lo
establecfdo en el articulo segundo del Decreto 1293/1970. de 30
de abrU; .

La- calificación y clasificación. de los 'puestos de trabajo que
deben ~rlncluklos en larelaci6nserá .informada por el Ju
rado,de'El;Dpresa, y, en el ,caso de Que no extsta, por los Enla
ces sindicales.

Anualmente las Empresas presentarán a. la Delegación Pro
vlnctalde -Trabajo la actualización de la relación a que se hace
referencia en el párrafo primero de este articulo. especificando
en la iritsnm la existeneJao inexistencia de las modificaciones
producidas.

Antes de aprobar esta. actuallzación, el Delegado de Trabajo
solicitará el: informe previo de. la Organización Sindical y de
la Inspección de Trabajo, -

CCntl'a las decisiones del Delegado provincial de Trabajo
procederi-n los recursos establecidos en las disposiciones legales
vigentes.

Art. 2.° Las Vf_-eantes que existan- o se produzcan en los
puestos .. de trabajo que figuren en la relación mencionada en
el arUCUloa-nterior ae cubrirán necesariamente por los traba
jadores •mayores de cuarenta años que figuren inscritos en el
CenS() efitablecido en el utfculo .Séptimo· del Decreto 1293/1970.
de SO <le abrU.

Art.3.Q' Las Empresas que. tuvieran puestos de trabajo va
c-.ntes d.e los comprendidos en la relación regulada en el ar
ticulo' pdIllero de esta.O~en se diligirAn a las Oficinas de Co
locación. !a&cuales eumplimentarándichas ofertas con los íns
cr1:tos: en e( Censo .especial. de trabaj~o;resmayoresde cuarenta
dos yqu~acredltenestlU'·capacitadoS para el desempefio, de
las ~~R'nad:>s a dichos puestos.

CUando'· las Oficinas de COlocación 'no puedan cumplimentar
las .Qferta~en -el plazó declnco dias.- éOn~ado apartlr de la
techa de· ·entrada de la solicitud. fae11itarán a las Empresas
interesad'a.$: un Justificante de haber recibido las peticiones e
líldicaráI1 la causa que impide el· que sean atendidas.

Art..·4,b Ouandc la Inspe~ión de Trlibajo compruebe, en uní.
EmPr~que los puestos de trabajo reservados a los trabaja
dOresruayóres de cuarenta afies. según la relación que se
establec~ ene) ·articUlQ primero .<le esta Orden, no san ocupa
dOs por los mismos. adoptará las rnedidas oportunas condu
eentesal cumplimiento de esta. _o.bUgaci6n.

Art.5,'o. Las OftcJn,as de Colocación,. cuando .comprueben la
exis~ncll!l de· desequilibJ:'i()S locales en la colocación y desem
pleo cie .108 trabajadores mayores· de. cuarenta años. lo pondrán
.en cODQQitnt@to del Jefe provincial de Encuadrarniénto y Co
IOQación; qtUen propondrá, sr· procede, a la Delegación de Tra
bAjo .laa.'.medidU opOrtunas paracort'E!f5ir este desequilibrio.

El Delegado de Tra~opodr4. proponer a Ja. DirecciónGe
nera)· de.})~ión Soclal,·con cadeter urgente y preferente.
laprogl$rnae16n .,- ·d~ol1o de los cursos a que se refieren
loS artlcul0813 y 14 del Decreto de 30 de abril de 1970. .

Arkfl.o _Las .EmprliE!&&que .empleen trabajadores mayores
de cuarenta afios y que ret\na-n las: condiciones exIgidas en el


